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Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
e homologación de la llave contra acodada., marca .Isotor...
elerencia 904, de abertura de boca de 6 milímetros, con arreglo

Instruido en esta Dlrección General de Trabajo, expediente
e homologación del destornillador estandar marca .Isofor_,
eferencia 810, de ancho 10 milímetros y de longitud 250 mili·
letras, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
e 1974. sobre homologación de los medios de protección per~

oDa1 de los trabajadores, 58 ha dictado resolución, en cuya
arte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el destornillador esté.ndar marca .Iso~

)r-, referencia 810, de ancho 10 milimetros y de longitud 250
li1ímetros, fabricado y presentado por la Empresa ,Isofor,
ociedad Anónima.. , con domicilio en Figueras <Gerona), ca~
retera nacional n, kilómetro 759,2, zona d San Pablo de la
:alzada. como herramienta manual dotada· de aislamiento de
<9Sutldad para ser utilizada en trabajos eléc,tricos en. inst(llacio~
es de baja tensión.

Segundo.-Cada destornillador estándar de dicha marca, re
3rencia y medidas, llevará en sitio visible un sello inaltera
le y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
110 posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones
e consistencia y permanencia, oon la siguiente inscripción:
'dinlsterio de Trabajo -homologación 1.218 de 20,VII·l983
lsofor", tensión máxima de servicio 1.000 voltios-o

Lo que se hace públlco para general conocomiento, de con~

)rmidad con lo dispuesto en el artículo f. <J de la Orden citada
:Jbre homologación de los medisos de protección personal de los
'abajadores y norma técnica reglamentaria. MT-26 de aisla~

liento de seguridad. de las LJ.erramientas manuales utilizadas en
'abajas eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada
or Resolución de 30 de sept:embre de 1981.

Madrid, 20 de julio de HI83.-El Director general. Francisco
0sé Garcia Zapata
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29803 IlESOLUCION de 29 de /ullo d Ul83, de la Direc·
ción General de Traba;o. por la que .e homologa
con el número 1.22 la llave contra acodada marca
.1.010,.., merencia «14, de abertura· de boca 9 mi·
Umetros, fabricada y presentada po la Empresa
.[sofor. S, A .... eJe Pigueras (Gerona),

Instruido en esta DirecciÓn General de Tr&bajo expediente de
homologación de 1& llave contra acodada, marca .Isofor-, refe
rencia 904, de abertura de boca 9 millmetros, con a.rreglo a lo
prevenido en 1& Orden de 17 de mayo de 107", sobre bomologa~

ción de los medios de protecci6n personal de los trabajadores,
se ha dictado Resolución. en cuya parte di9poslUva se establece
lo siguiente;

Primero.-Homologar la llave contra acodada, marca ",Iso·
for.. , referencia 904, de abertura de boca 9 milímetros, fabricada
y presentada por la Empresa ",Isofor, S. A:_, con domicilio en
Figueras (Gerona), carretera N·U. kilómetro 7'59,2, zona de San
Pablo de la Calzada, como herramienta manU&l dotada de aisla~

miento de seguridad para ser utiUzada en trabajos eléctricos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave contra acodada de dichas marca, rere~
rencia. y medida llevaFá en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a SUB condiciones técnicas, y de no ser ello posible,
un sello adhesivo con las adecuadas condIciones de consistencia
y pennanencia con la siguiente inscripción: .Ministerio de Tra
bajo -Homologación 1.225 de 29-VII-l983-. "Isofor"~tensión mA
xima de servicio 1.000 voltlos._

Lo que se hace público para general conocimiento de co~for~
midad con lo dispuesto en el artIculo t. O de la Orden CItada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de .aisla
miento de seguridad de 1&5 herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, apro-
,bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981. .

Madrid, 29 de JulIo de 19S3.-EI Director general, FraOf::1SCO
José Garela Zapata.

Primero.-Homologar el guante aislante de la electricidad
marca ",M~op., modelo G-5'(XlJ, de clase 11, presentado por la
Empresa ",Medical Optica, S. A: .. (MF..OOPl, con domicillo en
Bllbao-ll (Vizcaya). calle Ercilla, número 28. q'le lo lmpof,t,a de
Inglaterra, donde es fabricado por la firma -Foulds & ,-lark
Ud.-, como guante aislante de la electricidad, de clase Il.

a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre horno·
logación de Jos medios de protección personal de lns trabaiado
res, se . a dictado Resolución, en cuya parte dispositiva :>e
establece 10 siguiente;

Primero.-Homologar la nave contra acodada. marca wIso
for-, referencia 904. de abertufa de boca 6 milímetros. fabricada
y presentada por la Empresa .Isofor, S. A ..., con domicilio -30
Figueras (Gerona). carretera N·U. kilómetro 7'Ml.2, zona de San
Rabio de la Calzada, como herramienta manual dotada de ais
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabalos eléctricos
en instalaciones de baja tensión, . ..

Segundo.-Cada llave contra aoodada de dichas marca. refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y
Que no afecte a SUs condiciones técnicas. y de no ser ello posible.
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la sigulen~e inscripción: ",Mlnisterio de Tra·
bajo -Homologación 1.223 de 29-VIl.1983-. "Isofor"-tensión má-
xima de servicio 1.000 voltios-. .

Lo que ~e hace públ1co para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el artIculo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica raglamentana MT-26 de ",aisla~

miento de seguridad de las herramientas manuaJes utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.. , apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 29 de julio de 1983-El Director general, Francisco
José Garcfa Zapata.

RESOLUCION de 2s de julio de 1983, de La Di~
rección General de Trabajo. PO," Jo que se horno·
laga con el núm.ero 1.222, el gua~te a.islante de la
ekJctricidad marca .Medop-, modelo G·fi.OOO, de cIa·
8e 11, fabricado en nglaterra por la Empresa
.'oulde &: Clark Ud.-, e importado y presentado
por la Empresa .Medical Optica, S. A._ (MEDOP).
de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedjpnte
. de homologación del guante aidante de la electricidad marca

",Medop-, modelo G~s.OOO, de clase n, con arregk:l a lo pre~~

nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre bomologaqon
de los medios de protección personal de los trabajadores. se ha
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
si~ulente;

RESOLUCION de 20 de julio de 1983, de la Direc~
ción General de Trabajo, por ta qU3 88 homologa
con el número 1.218, el destornillador tlJtctndar mar~
ca .lsofor.. , referencia 810, de ancho 10-miltmetros
y de longitud 250 mi1fmetr-os fabricado y presentado
por la Empresa ",lsofor-. S. A.-, de Figueras (Gero
na)

RESOLUCION de 29 de fulio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo. ;Jor la que ,e homologa
Con el número 1.223 la llave contra ac0dad4. marca
·lsofor-, referenciG 904, de abertura de boca 6 mi
ltmetrot, 'abri.cada y presentada por la Empre,a
cl.ofor. S. A,-, de Pigueras (Gerona).

9802

.:l800 RESOLUCION de a: de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que .e 'homologa

'con el número J.213, ., protector auditivo tipo ore
jera marca ..Optac.. , modelo Opti{lard-4000. fabrica
do en la República Federal d€ Alemania por la
nrrña ..Optae., e importado y presentado por la
2 mpresQ ..!tUTTi. S A .... de SevUla.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente
le homologación del protector auditivo tipo orejera marca .op
se., modelo Optlg&!'d-4000. con arreglo a lo prevenido en la
Jrden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los me·
lios de protección personal ~e Jos trabajadores, se ha dictado
l.esolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo orejera mar
a .Optacio, modelo Optigard-4000, presentado por la Empresa
Iturrl, S. A.-, con domicilio en Sevilla, avenida de _Roberto Os~

>orne, 155, que lo importa de la República Federal de Alemania
ionde es fabricado por su representada. la. firma. .Opta.c-. como
nOO10 de protección personal contra los ruidos, de clase e,
n su posición del arnés sobrJ la cabeza., y de clase D sobre la
cuca.

Segundo.-Ca.da protector auditivo de dichos modelo, mar~
a. tipo y clases, llevará en sitiJ visible un sello inalterable y
ue no afecte a sus con~lidones técnicas, y de no ser ello
asible un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de
onsistenda y permanencia, con la siguiente inscripción: ·Mi~

listario de Trabajo -homologación 1.213 de 2O-VII~1983-. Pro·
ector auditlvo. tipo orejera, clase e (posición del arnés sobre
a. cabeza), clase D (posición del arnés sobre la nuca) ,-

Lo que se hace público para general conocimiento, de con~

orm1dad con 10 dispuesto en el articulo 4_° de 1'1 Orden citada
obre homologación de los medios de protección personal de los
rabajadores y norma técnic1. reglamentaria MT-2 de protectores
uditivos, aproba.da por Rci!;olución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 20 de julio de 198J.-El Director general, Francisco
osé García Zapata.
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